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A V I S O S 
 
 

• El 10 de octubre de 1824, el General Guadalupe Victoria es proclamado como primer 
Presidente de la República Mexicana. 

• Día Mundial de la Salud Mental. 
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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 10 de octubre de 
2012. 
 

 
• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y Aprobación de las siguientes 

Actas. 
Número 95, correspondiente a la Sesión 
Pública Ordinaria, del día 27 de junio del 
presente año. 
Número 106, correspondiente a la Sesión de 
Junta Previa, del día 28 de agosto del 
presente año. 
Número 107, correspondiente a la Sesión 
Pública Extraordinaria, del día 28 de agosto 
del presente año. 
Número 112, correspondiente a la Sesión de 
la Diputación Permanente, del día 28 de 
septiembre del presente año. 
Número 113, correspondiente a la Sesión de 
Junta Previa, del día 1 de octubre del 
presente año. 
Número 114, correspondiente a la Sesión 
Pública y Solemne, del día 1 de octubre del 
presente año. 
Número 115, correspondiente a la Sesión 
Pública y Solemne, del día 8 de octubre del 
presente año. 

• Informe de la Presidenta de la Diputación 
Permanente. 

• Correspondencia. 
• Iniciativas.  
• Dictámenes. 
• Asuntos Generales.  
• Clausura de la Sesión. 

 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 
• De la Legislatura de Querétaro, remitiendo 

copia de Acuerdo mediante el cual se 
solicita a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, incrementar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el año 2013, en el rubro de recursos 
para el desarrollo de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, 
remitiendo copia de Acuerdo mediante el 
cual se adhieren a las propuestas enviadas 
por los Congresos de Colima y Nayarit, 
mismos que exhortan a que se instituya el 
día 16 de enero de cada año como el “Día 
Nacional del Libro de Texto Gratuito”. 

• De la Legislatura de Quintana Roo, 
remitiendo copia de Acuerdo mediante el 
cual se adhieren a la propuesta emitida por 
la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, a través del cual condenan 
cualquier tipo de violencia, hostigamiento o 
discriminación de género, y exhortan, a la 
vez, a los poderes ejecutivos, legislativos y 
judiciales de las entidades federativas a 
realizar un exhaustivo examen de las 
acciones gubernamentales, la legislación y 
las actuaciones judiciales para garantizar la 
igualdad de género y una vida libre de 
violencia contra las mujeres. 

• De la Legislatura de Zacatecas, 
comunicando la designación del Diputado 
José Luis García Vera como Presidente de 
la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política en dicho Congreso, 
por un término de seis meses. 

• Del Ayuntamiento de Tampico, remitiendo 
la Ampliación y Transferencias al 
Presupuesto de Egresos 2012. 

• Del Ayuntamiento de Matamoros, 
remitiendo el Informe de Deuda Pública 
correspondiente al mes de marzo 2012. 

 
 

Dictámenes que serán presentados en la 
próxima Sesión. 

 
• Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
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congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Abasolo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Altamira, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Bustamante, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Camargo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos y suburbanos 
del Municipio de Cuidad Madero, 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 
2013. 

 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Cruillas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de El Mante, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Gómez Farías, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Güémez, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 



Gaceta Parlamentaria
 

LXI  Legislatura 
 

3

incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Guerrero, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Llera, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Matamoros, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Mier, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 

centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Miquihuana, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Ocampo, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
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de Palmillas, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Carlos, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de San Nicolás, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Soto La Marina, Tamaulipas, para el 
ejercicio fiscal del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos y 
rústicos del Municipio de Tampico, 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 
2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Tula, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
del año 2013. 

• Con proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, que servirán de 
base para la determinación del valor 
catastral de predios urbanos, suburbanos, 
centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio 
de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio 
fiscal del año 2013. 

• Con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas, a permutar un predio 
propiedad de su hacienda pública 
municipal, por otro propiedad del C. 
Norberto Vela Cruz. 
 

 
Reunión de Comisiones. 
 

Miércoles 10 de octubre de 2012. 
 

• Comisiones Unidas de: 
- Finanzas, Planeación, Presupuesto y 
Deuda Pública  
- Asuntos Municipales 

• Sesión Pública Ordinaria. 
 


